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			INTRODUCCIÓN

			Las capacidades estatales son esenciales para la promoción de un desarrollo inclusivo a gran escala de una población en un territorio, para lo cual los Estados desempeñan un sinnúmero de roles que posibilitan la vida social. Para el propósito de este libro, entendemos como Estado al conjunto de instituciones de gobierno imbricadas en sus respectivas sociedades. Como lo resumen Centeno et. al (2017), este concepto se lo entiende de distintas maneras – como el Leviatán de Hobbes, como el buró político de la burguesía en Marx, como el legítimo monopolio del uso de la fuerza en Weber, como el protector de estafadores en Tilly, o como el bandido inerte en Olson. Tratarlo mínimamente involucra concentrarse en la centralización de un poder coercitivo y extractivo que puede ser útil para la provisión del bien colectivo. Por otra parte, capacidad estatal lo entendemos como la habilidad del Estado para ejercer control e implementar las decisiones de política pública a lo largo de su territorio (Soifer, 2015). Concepto que no puede estudiarse sin relacionarlo con la política, para así comprender el desempeño estatal. 

			En la región latinoamericana, una característica de la construcción de proyectos estatales ha sido llevarlos a cabo en tiempos de relativa estabilidad política y paz (Centeno, 2002; Soifer, 2015). Como lo explican las teorías de formación estatal en gran medida concentradas en el continente europeo, la amenaza externa promovió la conformación de los estados (Tilly, 1990), en casos como el sudeste asiático las amenazas internas fueron las que lo indujeron (Slater, 2010). En contraste, en América Latina, los proyectos de estado no ocurrieron sino hasta que existió una relativa estabilidad política luego de transcurridos los conflictos independentistas. De manera que, a diferencia de Europa, en América Latina las guerras no produjeron la transformación institucional hacia la creación de estados modernos; los prototipos de estados se mantuvieron en un constante conflicto por establecer la dominación interna que es una aspiración propia de todo proyecto de estado exitoso y el control estatal se mantuvo en disputa permanente (Centeno, 2000). 

			Soifer (2015) elabora un complejo argumento para teorizar sobre la diversidad de capacidades estatales en la región latinoamericana, proponiendo tres trayectorias, la de proyectos de estado exitosos, fallidos o inexistentes. El autor coincide con la literatura que plantea que los proyectos estatales sirven los intereses de los sectores dominantes (Waldner, 1999), sin embargo, estos son más que simples aspiraciones de las clases sociales altas o proyectos sectoriales, sino que existe un liderazgo estatal con cierta autonomía para impulsar las metas trazadas para el Estado en su conjunto. Es así que Soifer argumenta que los proyectos estatales surgieron si los líderes estatales los veían como vías para alcanzar sus metas, llámese estabilidad política, crecimiento económico, desarrollo inclusivo o paz social. Por tanto, cuando las élites alcanzaban un consenso sobre un proyecto estatal y se encontraban en dinámicas territoriales tipo centro-periferia, existieron proyectos liberales estatales exitosos, como fue el caso de México y Chile. Cuando existió esta dinámica, pero las instituciones locales estuvieron en manos de élites locales en lugar de burocracias nacionales, estos proyectos fracasaron como el caso de Perú. Y finalmente, en territorios caracterizados por múltiples centros, comúnmente las élites se trazaban metas regionales que eran suficientes para el desarrollo de sus territorios, lo que significaba que proyectos de integración nacional no sumaban a sus metas desarrollistas. En este caso, no existió el impulso necesario para generar proyectos estatales nacionales como el caso de Colombia, y la ideología que se instauró comulgaba con ideas de laissez-faire.  

			Si bien existe una rica y creciente literatura sobre capacidades estatales en países en vías de desarrollo (Centeno et. al, 2017), estas han sido poco estudiadas en el caso ecuatoriano. Hasta la elaboración de este libro, no conocemos de estudios que se enfoquen en las capacidades estatales en el ámbito económico. Este libro busca contribuir particularmente en la comprensión de la capacidad administrativa y extractiva del estado ecuatoriano, justamente en un período de relativa estabilidad política, en el cual el país atravesó tres gobiernos liderados por el presidente Rafael Correa entre el 2007 y 2017. Este período ha sido caracterizado por la recuperación del Estado, y partimos de la premisa que, en una época de bonanza económica, se mantienen las mismas condiciones económicas estructurales, por lo que es un momento propicio para construir las capacidades estatales necesarias hacia un mayor desarrollo económico inclusivo. Pues este escenario de estabilidad política pudo ser un momento clave para promover y avanzar en una agenda de desarrollo social y económico que los distintos actores políticos en el pasado no lograron llevarla a cabo, así como un momento que avizore un nuevo horizonte de una economía en vías de desarrollo. 

			El Ecuador es un país pequeño, dependiente, caracterizado históricamente por una debilidad institucional (Bowen, 2015), cuya economía es escasamente diversificada centrada en la agricultura e industrias extractivas lo que le mantiene en un estado de vulnerabilidad a los cambios políticos y económicos globales. Desde el retorno a la democracia en 1979, el Estado ha atravesado por períodos de inestabilidad política y crisis económicas, con una importante movilización social[1], lo que ha traído consigo graves consecuencias sociales y momentos de constante reorganización institucional. Las políticas públicas económicas en el contexto ecuatoriano han sido históricamente lideradas por élites empresariales y las instituciones financieras internacionales (Bowen 2015, Chiasson-Lebel, 2018). Ahora bien, ¿por qué es importante estudiar el ámbito económico en este período? La construcción de capacidades estatales en contextos como el ecuatoriano, es un elemento esencial ya que, de tener un adecuado desempeño en este esfuerzo, permitiría construir sobre procesos que llevan a un desarrollo inclusivo cuya dirección contribuiría a depender más de los actores políticos nacionales, que de los vaivenes internacionales y bonanzas económicas. Específicamente, es importante estudiarlas en este período, ya que las condiciones fueron particulares en la historia del país. Como Pablo Andrade explica en este libro (Capítulo 2), la década mencionada se caracterizó porque: a) llegaron y se mantuvieron en el poder gobiernos con un proyecto de construcción de Estado que mantuvo un cuerpo de funcionarios relativamente estable capaz de crecer en sus capacidades y mantener agendas políticas, b) porque dichos gobiernos tuvieron entre sus propósitos regular el sector económico del país en un momento en el cual las élites económicas se vieron debilitadas, c) porque las condiciones externas fueron excepcionales al mantener un alto precio del petróleo (hasta el 2014) lo que posibilitó un sustantivo ingreso para el gobierno ecuatoriano, y d) porque políticamente fue un momento de debilitamiento de otras fuerzas políticas en su acción a nivel nacional. 

			En este libro nos proponemos hacer un “zoom-in” de las capacidades mencionadas en distintas áreas en el ámbito económico del Estado ecuatoriano, pues dada la complejidad del concepto, no existe un solo indicador que permita su estudio. Es así que cada capítulo se concentra en un sector y a lo largo del libro se abordan una diversidad de métodos, sean estos cuantitativos, cualitativos o una combinación de estos. Lo que buscamos conocer es qué metas se han trazado, qué se buscó cambiar para alcanzarlas, de qué manera se construyeron capacidades estatales en esa dirección, y cómo ha sido el desempeño estatal. Por ejemplo, en la capacidad fiscal se buscó cobrar impuestos a quienes más ingresos tuvieron, pero este esfuerzo fue de corta duración. En el área de emprendimiento y de la economía popular y solidaria se quiso integrar nuevas actividades o nuevos actores antes excluidos en el aparato productivo, pero una serie de dificultades como una falta de coordinación entre lo local y nacional o una falta de voluntad política, no permitieron alcanzar esta meta. Otros analizan a qué se ha llegado y qué límites han tenido. En el área de microfinanzas se observa que las nuevas regulaciones no están dirigidas a generar mayor inclusión financiera; o en la generación de capital humano, se observan avances de cobertura en ciertas áreas de educación y salud, pero no necesariamente en términos de equidad. Finalmente, en el área de política económica, se ha discutido ampliamente la pertinencia o no de una banca central independiente que para los autores ha distraído el debate sobre lo verdaderamente importante entre los actores encargados de trazar la política económica, que es cómo generar un desarrollo económico inclusivo.

			Cabe mencionar los límites que tiene este libro. En primer lugar, el libro no abarca todas las áreas del ámbito económico. Nos quedan fuera varios aspectos como las políticas de bienestar social, el sector industrial[2] y de comercio exterior, el sector agrícola, entre otros. En segundo lugar, como es conocido hay todo un campo de estudio que se encuentra en desarrollo que consiste en investigar sobre la variedad de penetración de los Estados en los territorios. Si bien Granda et. al en el capítulo tres sobre la economía popular y solidaria y Muñoz et. al en el capítulo cuatro sobre emprendimiento hacen un importante esfuerzo por incluir perspectivas territoriales, su selección de casos no cubre la totalidad de casos del país. La investigación de campo que realizaron les permite sostener sus argumentos, sin embargo, estas hipótesis no son acabadas sino mas bien un punto de partida para continuar hacia nuevos casos de estudio a futuro. En tercer lugar, el libro se concentra en el Estado como el punto de partida de cada investigación, pero hace falta incluir las miradas de cómo estas capacidades estatales han llegado a los territorios, es decir, son percibidas por sus poblaciones. Nuevamente, estas son propuestas para continuar con esta agenda de investigación.

			1. EL CONTENIDO DEL LIBRO

			A continuación, se describe el contenido de cada capítulo. En el segundo capítulo, Pablo Andrade explora cómo ha evolucionado la capacidad fiscal del Estado ecuatoriano. Este capítulo da cuenta sobre el aumento en la capacidad de cobro de impuestos del Estado, como resultado de factores político-institucionales de largo plazo y de las políticas impositivas adoptadas entre el 2007 y 2017. El autor realiza un rastreo del proceso de toma de decisiones de la política impositiva mediante el estudio de documentos oficiales de la Asamblea Nacional y el SRI, además de entrevistas a expertos en el área. En este capítulo se encuentra que la primera administración del presidente Correa estuvo direccionada a generar una redistribución del ingreso, sin embargo, en las administraciones posteriores al 2009, este propósito de la política tributaria se detuvo e incluso se revirtió. El autor argumenta que este resultado se explica por la variación en el poder instrumental de las élites económicas -la capacidad de movilizar el apoyo político de los decisores y grupos de la sociedad que no pertenecen a la élite -y las políticas de desarrollo del país. 

			El tercer capítulo estudia en qué consiste un nuevo campo de intervención del Estado ecuatoriano, la economía popular y solidaria (EPS). Francisca Granda y Esteban Nicholls llevan a cabo un estudio de caso de la experiencia ecuatoriana en el ámbito de la EPS entre el 2009 y 2017, para lo cual realizaron entrevistas a profundidad a diversos actores estatales y de organizaciones productivas y financieras en el sector, el análisis de documentos de política pública a nivel nacional y de organizaciones sociales, y el procesamiento de datos del Instituto de Economía Popular y Solidaria (IEPS) y del presupuesto general del Estado utilizando técnicas de estadística descriptiva. Se observa que tanto los actores de la EPS como los funcionarios de gobierno dan cuenta del hecho de que, sin una intervención del gobierno, la existencia de una EPS que perdure y se extienda territorialmente, no sería posible. De hecho, en los instrumentos de planificación y normativos la EPS ocupa un espacio importante, sin embargo, se la plantea como una propuesta idealizada sobre lo comunitario, solidario y popular, que se implementó sin claridad sobre la población a intervenir, ni en una territorialidad definida. Se observa la creación y conversión de una serie de agencias gubernamentales a nivel nacional, escasamente articuladas entre ellas y con los gobiernos locales, y que no disponen de recursos acordes a la dimensión de la tarea. Está pendiente la reflexión sobre qué significaría propiciar un rol promotor por parte del gobierno de la EPS. Lo hallazgos de este capítulo alertan que la EPS puede continuar siendo un campo de intervención gubernamental disperso, verticalista y nuboso, si se mantiene bajo las incongruencias expuestas. Así, los autores argumentan que la EPS se mantendrá como un campo de control social antes que, de fomento, lo cual repele a aquellos procesos organizativos capaces de impulsar iniciativas de largo aliento.

			El cuarto capítulo analiza el ecosistema de emprendimiento del Ecuador, mediante el contraste de tres ciudades, Quito, Ambato y Portoviejo en el período 2007 al 2017. Ana Patricia Muñoz, Cristina Ordoñez y María Emilia Valencia realizan un análisis de las políticas públicas nacionales y locales de los territorios, así como el levantamiento de información cualitativa a través de entrevistas semiestructuradas a informantes claves y un análisis de información cualitativa. Las autoras encuentran que tanto Quito como Ambato muestran avances en la generación de un ecosistema de emprendimiento, pues en ambas ciudades existen agencias locales dedicadas a incentivarlo desde hace casi dos décadas y que cuentan con un reconocimiento de los emprendedores. Los actores de esta área atribuyen al Estado un rol de facilitación del proceso de emprendimiento, sin embargo, se constata que no existen herramientas que incentiven el emprendimiento, que promuevan encadenamientos productivos entre nuevos emprendimientos y el sector empresarial establecido, ni que existan servicios financieros acordes a las necesidades de los emprendimientos. En Quito, el impulso fue mayor cuando existió una mayor coordinación entre el gobierno local y nacional, sin embargo, este esfuerzo no fue sostenido. En Ambato, existe una estrecha coordinación entre los gobiernos municipales y provinciales, pero existe una ausencia en el relacionamiento con el gobierno nacional. En Portoviejo, el impulso al emprendimiento se dio a partir del terremoto en el 2016, por lo que se encuentran aún en etapas tempranas para su consolidación. Finalmente, las autoras ponen énfasis en la necesidad que existe en que se estrechen relaciones entre los gobiernos locales y el gobierno nacional, así como se construya sobre las relaciones existentes entre los gobiernos, el sector empresarial y la academia.

			En el quinto capítulo, Pablo Samaniego estudia la equidad en la distribución en el acceso a la salud y a la educación básica y al bachillerato entre grupos socioeconómicos, étnicos y por población urbano-rural del Ecuador en el período 2007-2017, período en el cual el gasto en salud y educación tuvo un aumento importante, aunque no alcanzó los niveles establecidos en la Constitución de 2008 ni el promedio de la región. El autor realiza un análisis cuantitativo, mediante indicadores de estadística descriptiva y modelos probit de la oferta de la salud pública y el acceso a la educación. En relación con la demanda de servicios de salud entre el año 2006 y 2014, se observa un aumento generalizado por la atención de servicios públicos de todas las etnias, siendo el grupo de auto identificación indígena el que más cambió su demanda hacia los servicios públicos, en términos territoriales el área rural fue la que registró una mayor demanda y la población pobre y vulnerable fue la más atendida. Finalmente, Samaniego encuentra que, pese al aumento de la oferta pública de servicios de salud en el período mencionado, no existió mayor equidad en su atención, lo cual pone en evidencia que, para alcanzarla, la política pública debe ir acompañada de más elementos que el aumento de la oferta de servicios de salud. Así mismo en la educación, también se observó un mayor acceso de la población, en donde se destacó el área rural. En cuanto a la equidad, se observa una mayor equidad en la educación básica en términos de autoidentificación étnica y estrato socioeconómico, sin embargo, esto no se constata en el bachillerato. Este hallazgo invita a la reflexión sobre políticas públicas que motiven la formación de bachillerato de los sectores más vulnerables, por grupo étnico (indígenas, afrodescendientes y mulatos) y por condición socioeconómica. 

			En el sexto capítulo, Rossana Bonilla y Andrea Montero estudian el efecto financiero y social que ha tenido la regulación de las cooperativas de ahorro y crédito (COACs) del año 2012. Las investigadoras contrastan los resultados entre las organizaciones que fueron reguladas previo a ese año con las que no, cubriendo el período del 2008 al 2018. Para ello, Bonilla y Monteros realizan un análisis cuantitativo, utilizando indicadores de estadística descriptiva y modelos líneas de datos de panel con efectos aleatorios, cuyas fuentes fueron los estados financieros históricos y sociales reportados a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), representando el 66% del total de activos de las COACs en el 2018. Las autoras encuentran que la regulación estatal influyó en el grupo de cooperativas que tiene un antecedente de regulación previo a la creación de la SEPS, las cuales muestran una mejor autosuficiencia financiera en comparación con aquellas cooperativas no reguladas. Estos resultados satisfactorios en términos financieros distan de los resultados sociales. En el período 2008-2012 la regulación estatal no influye en el número de clientes, sin embargo, lo hace insatisfactoriamente al incidir en el monto del crédito; pues las COACs con antecedentes de regulación otorgan créditos altamente superiores a aquellas sin regulación en ese período. De igual forma, en el período después de la regulación (2013-2018), esta no contribuye significativamente en el otorgamiento de créditos de menor monto para personas de bajos recursos, lo que deja a criterio de las organizaciones buscar atender a los usuarios en situaciones de mayor vulnerabilidad económica. Esto da cuenta que se requiere de políticas públicas que incentiven atender a los cantones más pobres y con menores montos, pues con la regulación actual, las COACs no cumplirían con su propósito de asistir a la población de mayor vulnerabilidad económica.

			En el séptimo capítulo, Diego Mancheno, Carlos Marchán y Jaime Fernández, argumentan que la idea de independencia del banco central no es un requisito necesario ni suficiente para asegurar el fortalecimiento monetario y financiero de la economía ecuatoriana, vía bajos niveles inflacionarios. Para ello, los autores llevan a cabo un método narrativo histórico sobre los modelos institucionales de la banca central y luego realizan una evaluación empírica de su argumento mediante un método cuantitativo. Para este último, los autores construyen un indicador compuesto de solidez financiera, como indicador de desempeño de los bancos centrales de 95 países, utilizando la base de datos del Fondo Monetario Internacional (FMI). Los autores encuentran que no se observa una relación significativa entre el nivel de independencia del banco central y el indicador compuesto de solidez financiera, como medida para analizar el desempeño de los bancos centrales, concluyendo así que el nivel de independencia no es un factor determinante de la solidez financiera de los países. 
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			RESUMEN

			El presente estudio examina una política que destaca por su excepcionalidad en el contexto ecuatoriano: la contínua construcción de capacidad fiscal, entendida como capacidad para efectivamente recaudar impuestos2. En efecto, entre 1997 y 2017, y pese a un conjunto cambiante de condiciones de contexto, el Estado ecuatoriano aumentó considerablemente su capacidad para cobrar impuestos a sus ciudadanos. Pese a su importancia para la capacidad para intervenir en la economía, ese desarrollo no ha sido sistemáticamente estudiado en la literatura ecuatoriana. La investigación muestra que el aumento de la capacidad del Estado ecuatoriano para cobrar impuestos fue resultado de factores políticos institucionales de largo plazo, en interacción con las políticas gubernamentales adoptadas entre 2007 y 2017. El examen muestra que si bien la primera administración del Presidente Correa logró imponer cambios en la estructura de impuestos ecuatoriana que apuntaban a usar la política de impuestos como un instrumento para la redistribución, durante las administraciones siguientes (2009-13 y 2013-17) esas innovaciones se detuvieron e incluso se movieron en dirección contraria. Sostengo que las decisiones sobre la política de desarrollo del país y variaciones en el poder instrumental de las élites económicas explican este último conjunto de transformaciones. El argumento está sustentado en 10 entrevistas a líderes del sector privado, abogados especialistas en derecho tributorio y contadores asesores fiscales; la revisión de 340 actas de la Comisión del Régimen Tributario de la Asamblea Nacional, y el estudio cualitativo de 35 documentos producidos por el Servicio de Rentas Internas (SRI) para la toma de decisiones políticas.

			1. INTRODUCCIÓN

			El examen de la política de impuestos en Ecuador debería atraer más atención de la que ha recibido por parte de los científicos sociales ecuatorianos, y esto por tres razones. Primera, porque en la década 2007-17 hubo transformaciones fiscales importantes que dieron continuidad y profundizaron cambios en la recaudación que se habían iniciado en 1997, con la creación del Servicio de Rentas Internas, y que afectan a la relación entre el Estado y los ciudadanos. Segunda, porque a pesar de esas transformaciones la estructura del cobro de impuestos del país permanece relativamente inalterada; esto es, la recaudación de impuestos sigue siendo baja en comparación con países de similar nivel de desarrollo, sigue estando fuertemente basada en impuestos indirectos (en particular en el Impuesto al Valor Agregado, IVA), y la evasión fiscal es relativamente alta. Finalmente, porque ese patrón de cambios sin alteraciones estructurales ocurrió tras veinte años de aplicación –relativamente estable- de políticas consensualmente consideradas como mejores prácticas; esto es: simplificación del sistema de impuestos, modernización de la administración de ingresos por impuestos, y, en menor grado, la eliminación de excepciones e incentivos fiscales ¿Qué explica estos resultados?

			En comparación con períodos anteriores, el ciclo 1997-2017 puede caracterizarse como la “era del cobro de impuestos en Ecuador”, toda vez que la recaudación alcanzó niveles históricamente excepcionales; al mismo tiempo, y gracias a un conjunto de reformas impositivas, cambió la composición de los ingresos estatales. En efecto, si bien el financiamiento del Estado ecuatoriano siguió dependiendo fuertemente de créditos internacionales y rentas petroleras, también es cierto que en el lapso hubo una creciente participación de los impuestos domésticos en los ingresos estatales. Por otra parte, no se puede pasar por alto el que los cambios descritos se aceleraron y consolidaron durante los tres primeros gobiernos de Alianza País. En efecto, las sucesivas administraciones del Presidente Rafael Correa (2007-9; 2009-13; 2013-2017) promovieron la creciente capacidad del Servicio de Rentas Internas (en adelante SRI) para identificar y monitorear los ingresos de los contribuyentes, así como reformas legales que afectaron tanto a la base fiscal imponible como al número y monto de los impuestos. Estos desarrollos han creado la ilusión de que el cobro de impuestos sufrió un cambio radical a partir de 2007. Sin embargo, la persistencia de la estructura impositiva permite intuir que factores distintos a la voluntad gubernamental actuaron durante el período en análisis, por lo tanto, es posible argumentar que las transformaciones descritas no son fruto solamente de factores políticos particulares al período de interés. Empíricamente la recaudación empezó a aumentar en 1997; diez años antes de la existencia de los gobiernos de Alianza País.

			La investigación que acá se presenta expone un argumento explicativo sobre los cambios observados en la capacidad fiscal ecuatoriana a lo largo de una década (2007-2017). Propongo que el aumento de la capacidad fiscal y los límites que ella alcanzó se explican por la combinación de la presencia simultánea entre 2007 y 2017 de tres condiciones: primero, gobiernos con un proyecto de construcción de Estado (i.e. de penetración del Estado en la regulación del comportamiento económico de los ciudadanos); segundo, un ciclo de altos precios internacionales de las mercancías primarias (hasta 2014); finalmente, y en relación con lo anterior, una ventana de oportunidad creada por el relativo y transitorio debilitamiento de las élites económicas para imponer sus preferencias políticas con relación a la recaudación de impuestos. La originalidad de mi argumento reside en que corrige las explicaciones estándar sobre la interacción entre las dos condiciones recién mencionadas. En efecto, la literatura estándar reduce esas condiciones a los efectos de un boom petrolero sobre el comportamiento rentista de las élites políticas (Acosta y Cajas-Guijarro, 2020), o bien a la fuerza pura de las ideas -esto es, el programa progresista del partido de gobierno (Polo Blanco, 2018)

			El caso ecuatoriano contraría las expectativas de la teoría estándar de los estados rentistas; en efecto, esta última perspectiva predice que la capacidad del Estado para cobrar impuestos domésticos disminuirá a medida que crezca la captura de rentas por exportaciones (Sachs y Werner, 2001); por el contrario, en Ecuador la recaudación aumentó. Una variante de esa teoría indicaría que ese fenómeno se daría porque la presencia de abundantes rentas estatales por recursos naturales ofrece a los gobernantes la oportunidad de iniciar agresivas políticas de incorporación social incurriendo en bajos costos políticos en la medida que no existe redistribución por la vía de impuestos (Dunning, 2008); la evidencia apoya parcialmente esta teoría, pero la misma no puede dar cuenta del aumento de la recaudación en impuestos a la renta, y a las transacciones monetarias internacionales que se produjeron en el período bajo examen. Finalmente, el argumento más frecuentemente ofrecido sobre las relaciones entre abundancia de rentas y gobiernos de izquierda, es que estos últimos son gobiernos populistas que emprenden proyectos de construcción de Estado cuya factibilidad depende de condiciones económicas externas excepcionales; una vez más esta teoría es parcialmente respaldada por la evidencia, pero un examen cuidadoso del período indica también que el proyecto de construcción de Estado tuvo su límite no tanto en factores internacionales como domésticos. El defecto común a los tres argumentos habituales es que asumen relaciones lineales e interacciones positivas entre las dos condiciones causales (gobiernos de izquierda y boom de exportaciones); la descripción del proceso ecuatoriano muestra que, en realidad, esas interacciones son complejas y variables. Aún más importante, la evidencia indica que el factor más importante para explicar los alcances de la capacidad recaudatoria del Estado ecuatoriano es la variación en el poder de las élites económicas. Finalmente, las explicaciones ideacionales no se conforman a la evidencia empírica; la reversión de la orientación redistributiva de las políticas de impuestos ocurrió ocho años antes que hubiese un giro gubernamental contra el neoliberalismo. Las explicaciones estándar dejan de lado la presencia de factores institucionales de largo plazo, y por esto pierden de vista tanto el componente específicamente político de las políticas impositivas como la oportunidad que generan esas trayectorias institucionales para diseñar e implementar políticas diferentes a las preferencias políticas de las élites económicas (Weir y Skocpol, 1985). El argumento y las evidencias presentadas a continuación permiten distinguir no sólo las interacciones entre las condiciones causales sino también los mecanismos que actuaron para generar el resultado de interés.

			La exposición procede por partes. Las dos primeras secciones aclaran qué se entiende por capacidad fiscal y cómo medirla; en particular, establecen una distinción teórica entre la habilidad de un Estado cualquiera para obtener ingresos que le permitan operar, y la capacidad para cobrar impuestos a los ciudadanos. Sobre la base de esta última conceptualización muestro la estrategia metodológica que he empleado para la investigación empírica del caso ecuatoriano. Esta estrategia comprende, a su vez, dos momentos; en el primero, mediante un ejercicio descriptivo cuantitativo ubico a los cambios ecuatorianos dentro del conjunto de reformas impositivas implementadas en América Latina a principios de los años dos mil. Este ejercicio responde a una pregunta metodológica central ¿el incremento de la capacidad fiscal ecuatoriana es un caso de qué conjunto de fenómenos similares? Adicionalmente, este primer momento de la investigación busca familiarizar al lector con la distinción entre factores que pueden considerarse sistemáticos (i.e. estructurales) en tanto que se mantienen como constantes a través de un conjunto de casos, y otros factores que son particulares del caso ecuatoriano (i.e. no sistemáticos). La tercera sección presenta el estudio cualitativo en profundidad del caso ecuatoriano. Siguiendo las prescripciones comunes para estudios de seguimiento de procesos, esta sección identifica los mecanismos causales que habrían operado para producir el doble efecto de aumento de capacidad recaudatoria y preservación de la estructura fiscal, y discute la evidencia que indicaría la presencia de las configuraciones causales teorizadas. Las conclusiones ofrecen una síntesis sistemática del argumento analítico explicativo y la evidencia presentada. 

			Antes de pasar a la exposición es necesario aclarar las condiciones de alcance que limitan la explicación aquí ofrecida. En primer lugar, el fin del ciclo de altos precios internacionales del petróleo en 2014 puso fin a lo que podría llamarse una fase de expansión fácil de la capacidad impositiva. En segundo lugar, es probable que algunos de los mecanismos causales no sistemáticos acá identificados hayan desaparecido a partir de 2017. Estos elementos conspiran contra la generalización del argumento causal más allá del período estudiado.

			2. CONCEPTUALIZACIÓN DE CAPACIDAD FISCAL

			Los impuestos son la relación básica entre los ciudadanos y el Estado; esta relación tiene características especiales. En primer lugar, es un trato unidireccional (Lieberman, 2002)3. En efecto, el Estado impone sobre los ciudadanos una obligación por contribuir, y, de ser necesario, la hace cumplir mediante alguna medida de fuerza. Visto de otra manera, la autoridad estatal sobre las actividades económicas de los ciudadanos se fundamenta en esa relación básica e individual; sin ella, el Estado no podría expandir su dominio a las compañías ni al intercambio comercial internacional. Segundo, por unidireccional que sea esa relación, no deja de ser dinámica, y esto porque el contribuyente y el Estado se encuentran ante un potencial conflicto de intereses. Finalmente, los recursos que proporcionan los impuestos hacen posible las actividades estatales en general. En la situación extrema, un Estado que no cobra impuestos –aún si recibe ingresos de otras fuentes- es una entidad política al borde de la extinción. Los estados necesitan impuestos para mantener su dominio territorial, sin este cualquier otro tipo de actividad económica y política de los ciudadanos, incluso la de oponerse a la creación de nuevos impuestos o el evadirlos, no sería posible (Martin, Mehtora y Prasad, 2009,3-4).

			El párrafo anterior permite ubicar la complejidad del estudio de la capacidad fiscal de un estado cualquiera. En efecto, es claro que es necesario teorizar adecuadamente a la capacidad fiscal antes de investigarla empíricamente (Lieberman, 2002). De hecho, la aproximación empírica hacia cualquier capacidad estatal requiere en primer lugar el delimitar al Estado de otros fenómenos políticos; esta tarea no es sencilla. A pesar de que el Estado es un concepto ampliamente usado en las ciencias sociales, y específicamente en la ciencia política, los investigadores con frecuencia conciben al Estado a través de un conjunto de dimensiones sumamente amplio, lo que dificulta el seleccionar y contrastar casos de manera sistemática. También es frecuente, sobre todo en el campo de la política pública, confundir el concepto de Estado con el de capacidad estatal, o reducir el Estado a la acción del gobierno – esto es, a un concepto claramente diferente.

			En el presente estudio he optado por una definición minimalista del Estado. Siguiendo la tradición Weberiana, que concibe al Estado como una unidad territorial centralizada sobre la cual se ejerce una dominación legal, propongo definir a la capacidad estatal como la habilidad de las instituciones estatales para implementar efectivamente metas oficiales (o adoptadas por un gobierno) (Mazzuca, 2012). Esta concepción permite desagregar tres dimensiones de capacidad estatal que son mínimamente necesarias para que un Estado contemporáneo lleve a cabo sus funciones – o incluso pueda hablarse de su existencia- a saber: capacidad extractiva, coercitiva, y administrativa. Estas tres dimensiones son necesarias para decir que un Estado tiene capacidad en general: recursos relativamente abundantes, control administrativo-militar de un territorio, y oficiales preparados y leales. Si ponemos esta concepción en una escala, el polo positivo estaría definido por la presencia simultánea de extracción, coerción, y administración; en cambio, en el polo negativo la ausencia de recursos, la imposibilidad del control administrativo-militar sobre el territorio, y la inexistencia de oficiales preparados y leales caracterizarían a un Estado que ha colapsado o que ha fracasado en constituirse. Por supuesto, visto desde la perspectiva de escala, habría un conjunto de situaciones intermedias entre el tipo ideal de máxima capacidad y la anarquía.

			Mi conceptualización llama la atención sobre la centralidad para el concepto de capacidad estatal de la habilidad del Estado para recaudar ingresos (capacidad extractiva). La recaudación, a su vez, abarca un conjunto particular de capacidades que son fundamentales para el poder estatal. En particular, los estados deben tener los medios para llegar a las poblaciones, recolectar y manejar información, y poseer agentes confiables para manejar la recaudación y asegurar la obediencia de la población con la política de impuestos. En resumen, este grupo en particular de capacidades constituirían la capacidad extractiva del Estado. La siguiente tabla sintetiza la teorización hasta acá ofrecida.

			Tabla 1. Conceptualización de Capacidad Estatal Extractiva
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			Elaboración propia, basada en Flores-Macías (2019) yLieberman (2002) 

			Esta conceptualización tiene relevancia, entonces, al nivel de la selección de datos que sirven como referente para evaluar la capacidad extractiva de los Estados (la medición de la capacidad fiscal). Muchos investigadores han optado por usar el monto agregado de impuestos cobrados como una medida de capacidad estatal. Sin embargo, este es un indicador ruidoso, en muchos Estados con una capacidad extractiva relativamente alta (Brasil, por ejemplo) el nivel de cobro de impuestos refleja una opción política antes que su capacidad extractiva. Adicionalmente, distintos tipos de fuentes de ingreso varían significativamente en relación con la complejidad administrativa y sus implicaciones políticas. Un Estado que cobra impuestos únicamente sobre importaciones y exportaciones ciertamente no desarrolla las mismas capacidades (o en un nivel similar) a otro Estado que obtiene sus ingresos básicamente de impuestos domésticos a la población. Este último tipo de impuestos son administrativamente más complejos, requieren mayores niveles de mantenimiento de archivos, transparencia, y un aparato burocrático más sofisticado que en el primer caso. La literatura reciente en sociología fiscal y economía política ha argumentado que este último tipo de habilidades son las que en sentido estricto deberían considerarse al estudiar la capacidad fiscal de un Estado. Vista desde una perspectiva de escala la máxima capacidad recaudatoria de un Estado se alcanza en el cobro de impuestos a los ingresos y propiedad de los ciudadanos, mientras que el esfuerzo estatal para cobrar impuestos sobre el comercio internacional es un indicador mínimo (Tabla 2). En la siguiente sección paso de la conceptualización a la operacionalización del concepto de capacidad estatal, y la descripción del método de la presente investigación.

			Tabla 2. Evaluación de la Validez Conceptual de las Fuentes de Ingresos por Impuestos como Indicadores de la Capacidad Recaudatoria de un Estado.
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			Modificado de Lieberman, 2002, Tabla 3 

			3. MEDICIÓN DE LA CAPACIDAD RECAUDATORIA

			A partir de lo dicho anteriormente, podemos conceptualizar a la capacidad recaudatoria como la autoridad del Estado para crear impuestos, y obtener de su población el pago efectivo de esos impuestos. Operativamente esto significa que la capacidad recaudatoria se desagrega en al menos dos componentes: por un lado, la relación entre ingresos estatales obtenidos por el cobro de impuestos en el sector externo con los ingresos totales del Estado (que incluyen otras fuentes, tales como los ingresos petroleros), y por otro, la relación entre esos impuestos “externos” y los impuestos “internos” (pagados por la población). Como puede verse, la medición de capacidad fiscal tiene un fuerte componente relacional, y dada la expectativa teórica que esa capacidad variará con el tiempo, también temporal. Estas consideraciones obligan a considerar una estrategia de medición a dos niveles:

			•En primer lugar, el indicador que mejor captura la capacidad extractiva general del Estado ecuatoriano es el de los ingresos por impuestos como proporción del PIB, y no los ingresos generales del Estado. Por definición se excluyen del conjunto de datos los ingresos que no son por impuestos, por ejemplo, regalías petroleras o los rendimientos de las empresas de propiedad estatal Adicionalmente, para evaluar en términos generales cuán fuerte o débil es esta capacidad general es necesario contar con al menos dos referentes de comparación; en primer lugar, los ingresos por impuestos con relación a la capacidad impositiva de los otros Estados latinoamericanos; en segundo, un referente temporal, esto es la evolución del indicador a lo largo del período de interés (2007-2017).

			•Segundo, es necesario considerar la estructura específica de la recaudación de impuestos en Ecuador. Es razonable esperar que la mezcla de ingresos por impuestos –en especial impuestos a los ingresos y propiedad e impuestos al comercio- provea información sobre la capacidad fiscal del Estado en sus dos dimensiones: autoridad y obediencia. La dimensión de autoridad puede captarse mediante el examen de leyes que crean impuestos (y su proceso de adopción). La dimensión de obediencia podríamos captarla mediante la evolución de los impuestos directos efectivamente pagados por la población en el período 2007-2017. 

			Caben dos consideraciones adicionales con relación a las dimensiones de autoridad y obediencia. Un gobierno puede optar por crear leyes que generan excepciones a los impuestos internos; en efecto, es posible imaginar un Estado con alta capacidad fiscal que, sin embargo, la ejerce de manera segmentada con relación a distintos grupos poblacionales. Para evitar la confusión que este tipo de acciones generaría sobre la medida, los impuestos efectivamente pagados por los ecuatorianos en el período de interés son considerados cualitativamente desde el lado de las excepciones legalmente permitidas, distinguiendo por lo tanto entre cumplimiento, elusión, y evasión4. Finalmente, la literatura ha argumentado que la capacidad extractiva de un Estado depende, a su vez, de la habilidad de ese Estado para regular la actividad económica, esto es para “volver legal” una actividad que genera ingresos susceptibles de imposición. Por lo que la dimensión “estructura de la recaudación de impuestos” debe ajustarse (o calibrarse) en relación con la proporción de la población que trabaja en el sector formal de la economía en un determinado año. En consecuencia procesos tales como la formalización de actividades informales -como el pequeño comercio- pueden tener efectos en el sesgo distributivo de una política impositiva.

			Finalmente, cabe preguntarse si hay buenas razones para considerar la capacidad recaudatoria del Estado Ecuatoriano como peculiar o no. En un trabajo clásico que ha inspirado los desarrollos contemporáneos en sociología fiscal, Joseph Schumpeter (1918) afirmaba que “[el] espíritu de un pueblo, su nivel cultural, su estructura social, las acciones que su política estaría preparando para el futuro –todo esto y más está escrito en su historia fiscal, desnuda de todo adorno.” En lenguaje más contemporáneo el examen de un período de la historia fiscal ofrece la promesa de revelarnos las fuerzas que hicieron la particularidad de una cierta estructura impositiva, pero no de manera inmediata, sino tamizada por las instituciones pre existentes. En efecto, al comparar al Ecuador en el período de interés con el resto de América Latina, no aparece como un caso especialmente llamativo, lo que apuntaría a la fuerza de factores institucionales para la explicación del caso. La siguiente sección hace una primera aproximación al Ecuador en el contexto regional, con el objeto de precisar aquello que sí sería específico al caso; esto es, la combinación de una trayectoria institucional de largo plazo con la acción de un gobierno empeñado en mejorar la capacidad estatal para intervenir en la economía.

			4. LOS IMPUESTOS EN AMÉRICA LATINA Y ECUADOR

			Numerosos estudios sobre los impuestos en América Latina coinciden en señalar que desde la segunda mitad de los años noventa del siglo XX los Estados de la región han aumentado significativamente su capacidad para recaudar impuestos, y que esa transformación se aceleró y fortaleció en las primeras dos décadas del presente siglo. El mejoramiento de la capacidad estatal se reveló en el incremento de la carga fiscal como porcentaje del PIB, y cambios estructurales significativos en la composición de los impuestos, principalmente en la consolidación de los impuestos al valor agregado como fuente de ingresos estatales, el incremento de la participación de los impuestos directos en las recaudaciones totales y la declinación de impuestos al comercio internacional. En síntesis, en años recientes y en base a las reformas implementadas en la última década del siglo anterior, los Estados latinoamericanos habrían superado su secular debilidad para cobrar impuestos; las sucesivas reformas impositivas implementadas durante tres décadas se habrían acumulado para “reconstituir un área nuclear del Estado, con implicaciones para su relación con la sociedad civil” (Mahon, 2004,4). 

			La literatura sobre la transformación impositiva de América Latina también coincide en otro aspecto. El cobro de impuestos en la región es generalmente regresivo, se apoya básicamente en impuestos al consumo, y (salvo las excepciones de Uruguay y Costa Rica) los impuestos a los ingresos personales contribuyen poco a la recaudación total. La tendencia regional al aumento de las capacidades estatales para recaudar impuestos ha movido la carga fiscal fuera de los hombros de los hogares más ricos; los hogares de ingresos medios (un sector que creció muy fuertemente en los primeros años dos mil) son ahora un puntal de la recaudación estatal. Las reformas impositivas de fines del siglo XX – comienzos del siglo XXI fueron regresivas.

			A pesar de las importantes diferencias entre los sistemas de impuestos latinoamericanos, la región como un todo presenta una composición de ingresos por impuestos consistente y distintiva. Los impuestos a la riqueza personal, tanto por ingresos como a la propiedad, recaudan poco en relación con los países de la OECD y con otras regiones del mundo en desarrollo. De hecho, en relación con los impuestos a la propiedad Latinoamérica es la región con menor recaudación del mundo. Esto es, los dos impuestos consensualmente considerados como de mayor progresividad –a los ingresos y a la propiedad- son débiles en la región. 

			Esas características de la estructura impositiva de América Latina han sido ampliamente discutidas en la literatura, la cual coincide en describir sus características como contradictorias. En efecto, la baja capacidad para cobrar impuestos a las élites adineradas es sorprendente si se considera que la región ha vivido un largo proceso de democratización, que tendría que haber aumentado la presión sobre el Estado por intervenir a favor de la redistribución en base al cobro de impuestos a los grupos con altos ingresos. Sin embargo, la estructura impositiva descrita es también esperable cuando se toma en consideración el poder político de las élites económicas latinoamericanas para balancear la fuerza estatal. Como ha señalado Fairfield el poder de las élites económicas es un factor importante en la creación de impuestos, toda vez que “esta es un área que afecta sus intereses materiales fundamentales” (Fairfield, 2015, 2). En efecto, las élites económicas controlan dos importantes formas de poder que usualmente no están a disposición de los sectores medios y pobres. Las élites económicas pueden usar su control sobre el capital para reducir la inversión local si anticipan que un gobierno adoptará impuestos sobre sus ingresos personales o a la propiedad, tienen poder estructural (Fairfield, 2015,2). Adicionalmente, las élites económicas pueden adquirir poder político, o instrumental, en caso de necesitarlo. Si las élites logran combinar un alto poder estructural con un eficiente poder infraestructural, como ha sucedido con frecuencia en la región, el resultado será normalmente una estructura impositiva que mueve el peso de la carga desde los sectores más ricos hacia aquellos otros situados inmediatamente por debajo en la distribución de riqueza, y hacia abajo a lo largo de los sectores medios y vulnerables, aún si no existe una “captura estatal” (Flores Macías, 2019, Holland y Schneider, 2017, Bird y Zolt, 2014, Mahon, Bergman y Arnson, 2015, Schneider, 2012).

			En síntesis, la evidencia disponible indica que, tras una serie de reformas, los Estados latinoamericanos en general han aumentado su capacidad recaudatoria, pero también que esas reformas modificaron sólo marginalmente una estructura impositiva fuertemente regresiva (Flores Macías, 2019, Holland y Schneider, 2017, Bird y Zolt, 2014, Mahon, Bergman y Arnson, 2015, Schneider, 2012). Las reformas impositivas que se consolidaron a partir de los años noventa en toda la región se concentraron en dos aspectos; por un lado, la expansión de la base impositiva; por otro, el mejoramiento de las capacidades de las agencias estatales encargadas de la recaudación de impuestos. Sin embargo, las reformas impositivas no lograron el convertir a los impuestos en un instrumento para la redistribución de la riqueza.

			El sesgo regresivo de los impuestos sumado a la todavía alta desigualdad prevaleciente en la región hace que los gobiernos latinoamericanos enfrenten un conflicto por impuestos particularmente agudo. En efecto, la concentración de la riqueza determina que la base de contribuyentes sea relativamente estrecha, lo cual a su vez provoca que reformas impositivas progresivas sean más difíciles de adoptar e implementar. Por un lado, esas políticas enfrentarían a los Estados con sectores medios suficientemente ricos como para llevar una buena parte de la carga fiscal pero no tan ricos como para pagar por los servicios legales que les permitiría una reducción significativa en los impuestos efectivamente pagados –una capacidad de la que sí disponen las élites económicas. Por otro, la misma estrechez de la base de contribuyentes intensifica la reticencia de los contribuyentes al pago de impuestos que afectan a su propiedad e ingresos. El margen de maniobra de las reformas impositivas de décadas anteriores habría, por tanto, llegado a su fin, al mismo tiempo que la región alcanzaba sólo el mínimo necesario (una media de 23% de carga fiscal) para comenzar a implementar las nuevas metas de desarrollo para la región en esta tercera década del siglo XXI ¿Esas tendencias estructurales cambiaron por la acción de los gobiernos de izquierda radical?

			Ecuador parecería un caso ideal para examinar la relación entre gobiernos de izquierda y capacidad impositiva estatal, teniendo como mirada no sólo su mero aumento cuantitativo sino también la alteración de la estructura impositiva hacia la progresividad. De hecho, la situación política durante los gobiernos de Alianza País puede caracterizarse como altamente favorable para una reforma progresiva: gobiernos de izquierda, con mandatos electorales fuertes, mayorías legislativas, y una administración de impuestos con buena reputación (Mahon, Bergman y Arnson, 2015, 19). Sin embargo, la evidencia disponible contraría esas expectativas porque indica que el aumento de la capacidad recaudatoria del Estado ecuatoriano siguió estrechamente las tendencias regionales durante el período neoliberal; es más, si alguna diferencia existe es que se trata de un caso más bien tardío de esos desarrollos. Una revisión de los progresos ecuatorianos en comparación con el resto de América Latina en los dos aspectos fundamentales anteriormente señalados permite sostener esa afirmación. 

			El total de ingresos tributarios como proporción del PIB del país (i.e. el tamaño de la carga fiscal) aumentó significativamente en el último cuarto de siglo, como lo muestra la siguiente tabla. Tomando como base el año 1990 la CEPAL indica que la carga tributaria5 prácticamente se triplicó. Adicionalmente, es claro que el ritmo de ese incremento fue especialmente rápido entre 2005 y 2015, y se desaceleró en algo luego de ese año. Sin embargo, y a pesar de esos importantes cambios resalta que el aumento de la carga fiscal ecuatoriana es apenas ligeramente inferior a la media latinoamericana, sólo en 2015 los ingresos tributarios ecuatorianos se ajustaron a la media regional.

			Tabla 3. Total de ingresos tributarios como % del PIB, América Latina.

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							1990

						
							
							2000

						
							
							2005

						
							
							2010

						
							
							2012

						
							
							2013

						
							
							2014

						
							
							2015

						
							
							2016

						
							
							2017

						
					

				
				
					
							
							Argentina

						
							
							13.7

						
							
							19.8

						
							
							24.5

						
							
							29.1

						
							
							30.6

						
							
							31.2

						
							
							31.1

						
							
							31.5

						
							
							30.8

						
							
							30.3

						
					

					
							
							Bahamas

						
							
							9.7

						
							
							11.9

						
							
							10.8

						
							
							12.6

						
							
							13.8

						
							
							13.6

						
							
							13.6

						
							
							14.9

						
							
							16.8

						
							
							17.9

						
					

					
							
							Barbados

						
							
							23.2

						
							
							30.8

						
							
							29.3

						
							
							29.8

						
							
							31.0

						
							
							27.5

						
							
							28.1

						
							
							31.0

						
							
							29.6

						
							
							31.8

						
					

					
							
							Belize/Belice

						
							
							21.4

						
							
							18.9

						
							
							21.8

						
							
							26.2

						
							
							24.8

						
							
							25.4

						
							
							27.0

						
							
							26.5

						
							
							27.5

						
							
							28.2

						
					

					
							
							Bolivia

						
							
							8.3

						
							
							17.6

						
							
							20.1

						
							
							20.7

						
							
							24.6

						
							
							25.5

						
							
							26.2

						
							
							27.6

						
							
							25.9

						
							
							23.9

						
					

					
							
							Brazil/Brasil

						
							
							25.5

						
							
							29.6

						
							
							32.8

						
							
							32.3

						
							
							32.4

						
							
							32.4

						
							
							31.7

						
							
							31.9

						
							
							32.1

						
							
							32.3

						
					

					
							
							Chile

						
							
							16.9

						
							
							18.8

						
							
							20.7

						
							
							19.6

						
							
							21.3

						
							
							19.9

						
							
							19.6

						
							
							20.4

						
							
							20.2

						
							
							20.2

						
					

					
							
							Colombia

						
							
							9.2

						
							
							14.8

						
							
							18.2

						
							
							18.0

						
							
							19.7

						
							
							20.0

						
							
							19.5

						
							
							19.8

						
							
							19.0

						
							
							18.8

						
					

					
							
							Costa Rica

						
							
							22.5

						
							
							21.2

						
							
							21.9

						
							
							22.4

						
							
							22.9

						
							
							23.5

						
							
							23.3

						
							
							23.6

						
							
							24.2

						
							
							24.1

						
					

					
							
							Cuba

						
							
							29.1

						
							
							37.2

						
							
							41.1

						
							
							37.6

						
							
							39.7

						
							
							37.3

						
							
							37.5

						
							
							38.6

						
							
							41.6

						
							
							40.6

						
					

					
							
							Dominican Republic / República Dominicana

						
							
							8.3

						
							
							12.3

						
							
							13.8

						
							
							12.3

						
							
							13.1

						
							
							13.6

						
							
							13.7

						
							
							13.4

						
							
							13.6

						
							
							13.9

						
					

					
							
							Ecuador

						
							
							7.2

						
							
							10.3

						
							
							12.1

						
							
							16.6

						
							
							19.8

						
							
							19.6

						
							
							19.3

						
							
							21.3

						
							
							19.9

						
							
							19.9

						
					

					
							
							El Salvador

						
							
							10.5

						
							
							13.5

						
							
							16.5

						
							
							17.9

						
							
							18.3

						
							
							19.2

						
							
							18.7

						
							
							19.4

						
							
							20.1

						
							
							20.4

						
					

					
							
							Guatemala

						
							
							8.3

						
							
							12.4

						
							
							13.1

						
							
							12.4

						
							
							12.9

						
							
							13.0

						
							
							12.7

						
							
							12.4

						
							
							12.6

						
							
							12.4

						
					

					
							
							Guyana

						
							
							20.6

						
							
							20.8

						
							
							23.0

						
							
							24.2

						
							
							22.5

						
							
							22.9

						
							
							23.9

						
							
							24.2

						
							
							23.6

						
							
							26.2

						
					

					
							
							Honduras

						
							
							12.4

						
							
							16.2

						
							
							17.9

						
							
							18.1

						
							
							18.4

						
							
							19.0

						
							
							20.2

						
							
							20.8

						
							
							22.3

						
							
							22.8

						
					

					
							
							Jamaica

						
							
							20.3

						
							
							22.2

						
							
							23.3

						
							
							24.9

						
							
							24.5

						
							
							24.9

						
							
							24.7

						
							
							25.8

						
							
							26.5

						
							
							27.3

						
					

					
							
							Mexico / México

						
							
							12.1

						
							
							11.5

						
							
							11.4

						
							
							12.8

						
							
							12.6

						
							
							13.3

						
							
							13.7

						
							
							15.9

						
							
							16.6

						
							
							16.2

						
					

					
							
							Nicaragua

						
							
							..

						
							
							13.0

						
							
							17.2

						
							
							19.3

						
							
							20.8

						
							
							21.2

						
							
							21.8

						
							
							22.6

						
							
							23.4

						
							
							23.8

						
					

					
							
							Panama / Panamá

						
							
							15.9

						
							
							15.9

						
							
							13.8

						
							
							16.0

						
							
							16.1

						
							
							16.4

						
							
							15.1

						
							
							15.2

						
							
							15.3

						
							
							14.7

						
					

					
							
							Paraguay

						
							
							5.8

						
							
							11.6

						
							
							11.2

						
							
							12.0

						
							
							13.1

						
							
							12.3

						
							
							13.5

						
							
							13.6

						
							
							13.3

						
							
							13.8

						
					

					
							
							Peru / Perú

						
							
							12.1

						
							
							14.8

						
							
							16.3

						
							
							17.5

						
							
							18.8

						
							
							18.7

						
							
							19.0

						
							
							17.2

						
							
							16.0

						
							
							15.3

						
					

					
							
							Trinidad and Tobago / Trinidad y Tobago

						
							
							24.4

						
							
							22.4

						
							
							28.1

						
							
							28.7

						
							
							27.9

						
							
							28.2

						
							
							30.2

						
							
							29.9

						
							
							23.4

						
							
							22.2

						
					

					
							
							Uruguay

						
							
							19.9

						
							
							21.9

						
							
							24.0

						
							
							26.3

						
							
							26.9

						
							
							27.6

						
							
							27.4

						
							
							27.3

						
							
							29.0

						
							
							30.9

						
					

					
							
							Venezuela

						
							
							18.1

						
							
							13.6

						
							
							15.9

						
							
							11.8

						
							
							14.1

						
							
							14.4

						
							
							17.9

						
							
							20.2

						
							
							..

						
							
							..

						
					

					
							
							Unweighted average / Promedio no ponderado

						
							
							
							
							
							
							
							
							
							
							
					

					
							
							LAC / ALC

						
							
							15.5

						
							
							18.3

						
							
							20.1

						
							
							21.1

						
							
							21.9

						
							
							21.9

						
							
							22.1

						
							
							22.7

						
							
							22.6

						
							
							22.8

						
					

					
							
							OECD / OCDE

						
							
							31.9

						
							
							33.8

						
							
							33.4

						
							
							32.3

						
							
							33.1

						
							
							33.4

						
							
							33.6

						
							
							33.7

						
							
							34.0

						
							
							34.2

						
					

				
			

			Fuente: CEPAL, Estadísticas tributarias en América Latina y el Caribe, 1990-2017, Cuadro 4.1.

			La comparación con la media regional puede resultar algo forzada, toda vez que ésta está fuertemente influida por países como Brasil, Argentina y Uruguay que tienen ingresos tributarios comparables a los del promedio de los países de la OECD, por lo que una comparación más ilustrativa sería con Venezuela y Bolivia, países que en el período de interés coincidían a grandes rasgos con Ecuador tanto en la orientación ideológica de sus regímenes políticos como en la importancia que tuvieron en sus ingresos fiscales la explotación de recursos naturales. Como puede observarse en la tabla anterior, el incremento de los ingresos tributarios en Bolivia fue aún mayor que para Ecuador, mientras que el incremento de la capacidad recaudatoria venezolana fue sólo marginal. Otra comparación interesante es con las otras dos economías dolarizadas de la región, El Salvador y Panamá. Con el primer país las diferencias no son mayores, aun cuando el punto de partida para el incremento de la capacidad recaudatoria en El Salvador en 1990 fue superior al ecuatoriano. Con Panamá, en cambio, las diferencias son importantes, este Estado en 1990 tenía una carga fiscal dos veces mayor a la ecuatoriana, pero no siguió una trayectoria de incremento, sino que en promedio para el período se mantuvo relativamente estática. En conjunto, el comportamiento de la recaudación ecuatoriana se parece más al de Colombia y Chile; esto es, países con un componente importante de ingresos por recursos naturales, pero con diferencias importantes en la orientación ideológica de sus gobiernos con relación a los gobiernos ecuatorianos del período en cuestión.

			En cuanto a la estructura de la recaudación, tampoco es posible encontrar diferencias significativas. Es necesario recordar que los Estados de la región se caracterizan por una baja recaudación del impuesto a la renta. En efecto, en 2015 “solo tres países de la región recaudaron más del 3% de su PIB en impuestos a la renta, y otros tres ligeramente por encima del 2%” (Bergman, 2019, 61). El resto de países lo hicieron por debajo del 2%. Sin embargo, Ecuador mejoró rápidamente su recaudación al año siguiente (2016) cobrando el 4.4% del PIB, aunque la media latinoamericana para este año también había mejorado significativamente (al 6.1%); esto es, dentro del contexto regional el cobro de impuestos a los ingresos personales en Ecuador es bajo. Usando como indicador la proporción de la recaudación cobrada por impuestos a la renta en relación a la recaudación total, resulta aún más claro que el Estado ecuatoriano es uno de los países de la región con menor avance. Según la CEPAL (2017, cuadro 4.5) en 1990 la media regional de participación del impuesto a la renta fue de 20.1%, mientras que la del Ecuador era de sólo 12.6%; en 2010 esa importante diferencia se había acortado significativamente, pero la distancia con la media regional seguía siendo de 6.6 puntos porcentuales. Esa diferencia no ha mejorado hasta la actualidad.

			Gráfico 1. Estructura tributaria en América Latina, 201
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			Fuente: CEPAL, Estadísticas tributarias en América Latina y el Caribe, 1990-2017,

			El gráfico anterior muestra que la recaudación ecuatoriana se basa en tres pilares, impuestos al valor agregado (IVA), que por ser un impuesto al consumo y con una tasa plana es considerado regresivo; contribuciones a la seguridad social, e impuestos al ingreso personal (impuesto a la renta); una estructura típica en América Latina. La combinación de impuestos ecuatoriana es similar a la de Honduras, Guatemala y Bolivia y muy diferente a la de países con similar nivel de desarrollo, pero que en la primera década de los dos mil optaron por implementar reformas tributarias progresivas, esto es Uruguay y Costa Rica, donde las contribuciones por seguridad social tienen una mayor importancia que en Ecuador. La comparación con Chile resulta ilustrativa, toda vez que se trata de un país en el cual el modelo de desarrollo guiado por el mercado, y un sesgo general a favor de las élites económicas es ampliamente reconocido en la literatura (Fairfield, 2019, 2015, Bogliaccini y Luna, 2016). A pesar de esas características los impuestos sobre la renta, las utilidades y las ganancias de capital son el segundo pilar más importante de la recaudación, lo que no ocurre en Ecuador. 

			En definitiva, tanto por el período en el que ocurren las transformaciones más significativas a la capacidad recaudatoria, como por la estructura de los impuestos, es posible caracterizar al Ecuador como un Estado que, a partir del año 2000, y en particular en el período 2007-2017, aumentó su capacidad fiscal, pero dentro del patrón típico regional; esto es, sin que ese cambio convirtiera a las capacidades adquiridas en un instrumento para la redistribución de la riqueza, y esto a pesar de la voluntad de los gobiernos de Alianza País por lograr este último objetivo. Estos resultados son inesperados. Si los enfoques que enfatizan el rentismo estatal fuesen correctos, el incremento en la capacidad impositiva no se habría producido. Si los enfoques que enfatizan el rol de las orientaciones ideológicas esperaríamos que se produjera no sólo un aumento en el cobro de impuestos, sino también un tipo diferente de estructura impositiva ¿Qué explica los resultados realmente obtenidos?

			Es posible conjeturar que las importantes reformas fiscales que se implementaron en el país en el período de interés para esta investigación fueron una manifestación relativamente tardía de las tendencias que venían consolidándose en la región a partir de los años noventa, fueron, por así decirlo, una actualización de la capacidad recaudatoria del Estado ecuatoriano. Sin embargo, esas conjeturas despiertan nuevas preguntas ¿qué explica el retraso ecuatoriano? ¿qué mecanismos fueron implementados por los gobiernos a partir de 2007 para lograr la actualización? ¿por qué los gobiernos ecuatorianos de la época, empeñados como estuvieron en mejorar la distribución de la riqueza en el país, se quedaron cortos en la transformación de la estructura impositiva del país? La sección siguiente, mediante el estudio en profundidad de los logros ecuatorianos, resuelve estas últimas cuestiones.

			5. LA ECONOMÍA POLÍTICA DE LA EVOLUCIÓN DE LA CAPACIDAD FISCAL ECUATORIANA

			“La verdad es que antes del SRI existía una mala recaudación. Los impuestos estaban ahí, pero la Dirección General de Rentas era una pésima recaudadora. En primer lugar, el universo de contribuyentes era muy pequeño porque la DGR se enfocaba en el grupo de grandes contribuyentes y nada más. La clase media/alta y media no tributaba. Además, no me consta, pero se sabía, había mucha corrupción; los auditores visitaban las compañías, y si había algo raro se arreglaba ahí mismo, esto mantenía una cierta formalidad fiscal de los grandes contribuyentes, pero los impuestos no eran vistos como una fuente de ingresos del Estado.

			La creación del SRI (1997) ¿cuándo? significó un gran cambio en la cultura tributaria. El SRI cambió las condiciones porque crea cultura tributaria, tanto en el Estado como entre los contribuyentes.

			El Estado no cobraba impuestos porque vivía de las rentas del petróleo y los préstamos internacionales. Elsa de Mena (la directora/fundadora del SRI) les hizo dar cuenta a los gobiernos que tenían una fuente de ingresos permanentes y seguros que no había sido usada, los tributos. Con la sociedad también hubo un cambio, se hizo campaña sobre la idea básica de que vivir en una sociedad tiene un precio, y que ese precio había que pagarlo al Estado a través del impuesto a la renta, pero más importante con el IVA. El IVA lo pagamos todos, y eso nos acostumbró a pagar impuestos. El punto de inflexión fue la Ley Tributaria, con esto Mena amplió la base tributaria a la clase media, a los ciudadanos individuales. La Ley terminó de formalizar la economía, todo el mundo tenía que tener facturas, registros, para el pago del IVA, todo el mundo tenía que declarar sus ingresos individuales por el pago del Impuesto a la Renta. No fue fácil, ni un proceso de diálogo, todo lo contrario, pero, bueno está en la palabra misma, los impuestos se imponen de arriba abajo, y el SRI hizo cumplir la ley.” (Entrevista personal, abogado especialista en derecho tributario, Octubre de 2019) 

			“[En el año fiscal 2008] se consiguieron importantes logros … que lograron fomentar y afianzar la cultura de la tributación en nuestro país …. El Servicio de Rentas Internas continúa laborando incansablemente para reducir las brechas de evasión, elusión y fraude fiscal, con reformas de carácter normativo, métodos, procedimientos, herramientas modernas de gestión en la gestión tributaria y administrativa y un talento humano capacitado y eficiente …” (Carlos Marx Carrasco, Presentación, Informe de Gestión Anual, 2008, Servicio de Rentas Internas, 2008)

			Las dos citas anteriores muestran un conjunto de raras coincidencias. Lo peculiar de las expresiones es que quienes las emitieron provienen de espectros claramente opuestos de la relación entre el Estado y los contribuyentes; la primera cita corresponde a un especialista en la defensa de los intereses de grandes contribuyentes; la segunda a un agente estatal, no sólo oficialmente responsable del cobro de impuestos durante casi todo el período de interés sino también abiertamente conocido por su cruzada anti-evasión tributaria, en particular de las élites económicamente poderosas. Los lugares de acuerdo son también destacables; la mejoría en la recaudación es atribuida por los dos personajes al avance en la administración estatal de los impuestos, a reformas legales, y a la voluntad gubernamental por efectivamente cobrar impuestos; además, ambos –a pesar del natural interés del segundo por destacar su papel en el cambio- miran esa expansión como resultado de un proceso de largo plazo. Finalmente, al vincular esas expresiones con lo descrito en la sección anterior, aparecen como opiniones realistas. La impresión se refuerza si se incorporan las percepciones de los líderes del sector privado; en efecto, un estudio de la consultora internacional KPMG (KPMG, 2017), ampliamente respetada en el mundo empresarial, afirmaba que los líderes empresariales de la región citaban a los rápidos cambios legales y el fortalecimiento de las capacidades de las administraciones de impuestos para monitorear a las compañías como los retos más importantes que enfrentaban en el pago de impuestos.

			En definitiva, tanto la información cuantitativa anteriormente expuesta, como las apreciaciones cualitativas de los actores involucrados coinciden en señalar que la capacidad recaudatoria del Estado ecuatoriano avanzó significativamente en las décadas anteriores, y que esa nueva fortaleza se hizo evidente entre 2007 y 2017. Queda por identificar, en primer lugar, los factores que habrían provocado ese desarrollo; y el conjunto de condiciones que habrían actuado para limitar el alcance de la capacidad adquirida para recaudar impuestos de las élites económicas. 

			El supuesto básico que guía el presente análisis es el de asimetría causal6; asumo que las preguntas a) ¿Qué factores político económicos explican el mejoramiento de la capacidad recaudatoria? y b) ¿Cuáles otros dan cuenta de la limitación de ese incremento? obtendrán respuestas diferentes. Los factores necesarios para aumentar la capacidad recaudatoria no son suficientes para explicar la limitación de dicha habilidad. Esto es así porque el aumento de la capacidad recaudatoria se obtiene mediante procesos de cambio organizacional tales como el contar con un cuerpo de funcionarios eficientes y el mejoramiento de la dotación y uso de tecnologías de información; empíricamente este es un logro que el Estado ecuatoriano alcanzó entre 1996 y 2006 y mantuvo e incrementó en el período de interés. El cambio de la estructura impositiva, de regresiva a progresiva, requiere en cambio de la habilidad del gobierno para derrotar la influencia del sector privado. A continuación, argumentaré que el aumento de la capacidad recaudatoria se realizó en un contexto institucional marcado por una evolución de largo plazo, en combinación con el aumento de la autonomía de las élites estatales para adoptar políticas que fortalecieran al Estado (condición necesaria), pero dentro de los límites impuestos por la decisión de esas mismas élites por fortalecer las capacidades productivas del sector privado doméstico (condición suficiente).

			6. EL AUMENTO DE LA CAPACIDAD RECAUDATORIA DEL ESTADO ECUATORIANO

			La literatura reciente sobre la economía política de los impuestos en América Latina7 ha identificado dos factores cuya presencia es necesaria para explicar el aumento de la capacidad recaudatoria desde los años noventa; a saber: el mejoramiento de las agencias estatales encargadas de recaudar impuestos, y la expansión de la base fiscal. La puesta en marcha de esos factores dependió, a su vez, de la iniciativa gubernamental en el diseño e implementación de reformas impositivas. Esta iniciativa pudo tener su origen en presiones internacionales, o bien en la implementación de un proyecto de construcción estatal que expresa y avanza cambios domésticos inducidos por procesos de globalización económica. El primer tipo de transformación estaría ilustrado por la adopción durante la segunda década de los noventa a nivel regional de las reformas fiscales impulsadas por organismos internacionales –en particular el BID y el CIAT- como parte del Consenso de Washington (Mahon, 2004). La segunda trayectoria, en cambio, fue empíricamente más común en las primeras dos décadas del presente siglo. En este último tipo “los conflictos sobre los impuestos … expresan en términos fiscales la forma en que los grupos (sociales) se organizan y avanzan un proyecto para su estado, y es en los impuestos que encontraremos evidencia que la construcción de estado está ocurriendo o no y de qué manera” (Schneider, 2012, 12). Pero esa expresión, como muestro a continuación, es modelada por la herencia institucional en manos de las élites estatales empeñadas en avanzar un proyecto estatal. 

			Para el caso ecuatoriano esperaríamos encontrar dos fases en la expansión de la capacidad recaudatoria. La primera expansión debería corresponder a los años noventa, y estaría guiada por las políticas neoliberales –esto es, impuestas por las IFIs y centradas en el mejoramiento de la recaudación. La segunda expansión debería corresponder a la implementación de un proyecto de construcción de Estado, este cambio ocurriría en el período de interés (2007-2017) –por el cambio en las políticas de desarrollo del gobierno y en las relaciones entre élites gubernamentales y los grupos sociales organizados. Cabría esperar que, en términos relativos, esos incrementos sean mayores en el primer período que en el segundo, debido a la sustitución de una agencia ineficiente (la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas) por otra más eficiente, especializada y relativamente autónoma (el Servicio de Rentas Internas), y porque en este período el cobro del Impuesto al Valor Agregado (IVA) expandió el número de contribuyentes. El gráfico siguiente confirma ambas expectativas.

			Gráfico 2. Evolución de la presión tributaria 2000-2015
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			Fuente: SRI, informe de labores, varios años8
Elaboración: Paúl Troncozo

			El gráfico muestra un aumento adicional de un 39.2% de la presión tributaria en el período 2007-2015, lo que se conforma con la idea de que la implementación de las reformas adoptadas a partir de la creación del SRI fue relativamente lenta, esto es había espacio para continuar aplicando políticas de expansión de la capacidad recaudatoria. Ese rezago emana de dos fuentes; por un lado, construir capacidad burocrática toma tiempo. En efecto, la agencia recaudadora tuvo que dotarse de personal adecuadamente capacitado y bien remunerado, de sistemas de promoción claros, y de nuevos instrumentos tecnológicos que le permitieran monitorear el cumplimiento de las obligaciones por los contribuyentes, todo lo cual toma tiempo. En segundo lugar, la inestabilidad política y la complejidad del proceso político entre 1997 y 2006 conspiraban contra un ritmo más acelerado de consolidación de las capacidades adquiridas. En efecto, los gobiernos anteriores a 2007 tenían dificultad para obtener la cooperación de otros actores en la creación de políticas públicas, las reformas políticas institucionales desde 1979 habían consistentemente aumentado el poder de los presidentes, sin proveer incentivos para la cooperación entre actores políticos, lo que “exacerbaba los conflictos políticos e incrementaba el bloqueo político, lo cual en el extremo contribuyó al final prematuro de tres mandatos presidenciales en 1997, 2000, y 2005” (Mejía, Araujo, Pérez-Liñán y Saiegh, 243)

			La elección del primer gobierno de Alianza País en 2006 inició un proceso de cambio institucional que puede describirse apropiadamente como un proyecto de construcción de Estado, y la evidencia confirma la expectativa teórica que ese proyecto se reflejaría en la estructura impositiva, como lo muestra el gráfico. En efecto, el alcance de la recaudación de impuestos aumentó durante el período 2007-2017, más contribuyentes pagaron sus impuestos; también aumento la universalidad de la contribución, en la medida que se incrementó la participación del impuesto a la renta en el total de la recaudación, y que la Ley de Equidad Tributaria creó el impuesto a la salida de divisas (ISD). Este nuevo impuesto aumentó su participación a lo largo del período porque pasó del 0,5% al inicio del período al 5% hacia el final del mismo. También resultan llamativas dos continuidades con el período anterior a 2007: la estabilidad en general del impuesto al valor agregado, y de la recaudación por impuestos al comercio internacional. 

			El patrón antes de 2007 puede describirse como recaudación centrada en fuentes internas, pero sin afectar mayormente a las élites económicas; mientras que en el período 2007-2017 el patrón siguió enfocado en fuentes internas, pero con relativa afectación a las élites económicas, en particular aquellas involucradas en la economía internacional por vía de transacciones financieras. ¿Qué tipo de proyecto de construcción de Estado estuvo detrás de los cambios descritos?

			Gráfico 3. Participación por impuesto

			Porcentajes
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			Fuente: Banco Central del Ecuador. Nota metodológica de Finanzas Públicas. 

			Los gobiernos de Alianza País presididos por Rafael Correa disfrutaron de condiciones extraordinarias en comparación con los gobiernos de la década 1997-2007. Con excepción del período 2007-2008, Alianza País controló durante la década siguiente no sólo la Presidencia de la República, sino también el Legislativo9; este factor hizo posible la implementación de una “radical transformación del Estado ecuatoriano” (Polga-Hecimovich, 2020, 16). Usando instrumentos legales y poderes informales creados por la constitución de 2008, las administraciones del Presidente Correa fortalecieron el poder del Ejecutivo, e incrementaron el poder regulatorio y de planificación económica del Estado, así como la autoridad de este último sobre la sociedad (Polga-Hecimovich, 2020,16). El objetivo general de esos cambios fue el implementar un modelo de desarrollo “pos neoliberal”, que fue resumido bajo el slogan de “buen vivir”. El modelo buscaba la diversificación y aumento de las capacidades productivas del país (“cambio de la matríz productiva”, Andrade, 2016); la disminución de las desigualdades económicas, políticas y sociales prevalecientes en el país; y la sostenibilidad ambiental (PNBV, 2013). 

			Un proyecto caro para el cual el aumento de los ingresos estatales fue un factor crítico. El gobierno obtuvo los ingresos necesarios por dos vías: la captura de ingresos por explotación petrolera y el mejoramiento de la capacidad recaudatoria. La combinación de estas dos fuentes afectó a la estructura impositiva, en la medida que los ingresos petroleros disminuyeron las fricciones entre el gobierno y las élites. En efecto, entre 2007 y 2015, los gobiernos ecuatorianos abrazaron un nacionalismo petrolero que se tradujo en un “ciclo de expropiación fiscal” del petróleo (Monaldi, 2019, 32). Este resultado fue posible por los altos precios del petróleo entre 2002 y 2014. Los ingresos petroleros facilitaron una cierta desconexión entre el proyecto de construcción de Estado y las presiones de las élites económicas, en particular de aquellas más dinámicamente vinculadas a la economía internacional (Chaison-Lebel, 2018; Purcel, 2018). 

			7. LAS REFORMAS PARA AUMENTAR LA CAPACIDAD RECAUDATORIA

			En las secciones anteriores he indicado que las reformas que se implementaron en América Latina en la década de los noventa incluyeron la institución o expansión de impuestos al valor agregado (IVA), la simplificación de los regímenes impositivos, y la modernización y fortalecimiento de las agencias estatales encargadas de la administración impositiva. Característicamente ese paquete se implementó mediante cambios legales que penalizaban la evasión, aumentaban la autonomía de las agencias recaudadoras (o creaban nuevas agencias), e incrementaban la base de contribuyentes. Finalmente, los estudios sobre la ola de reformas impositivas de los noventa han precisado que tres factores explican tanto su adopción como su difusión regional; a saber: crisis económicas, en particular relacionadas con hiperinflación; la influencia de las instituciones financieras internacionales (IFIs: FMI, Banco Mundial, y BID); y, finalmente, el cambio en condiciones políticas domésticas, en especial el logro por parte de los gobiernos de un espacio de autonomía que les permitió impulsar cambios importantes (Scartascini, Hallerberg y Focanti, 2016; Mahon, 2004).

			En Ecuador esos factores se combinaron de una manera un tanto diferente a las de otras economías latinoamericanas. En primer lugar, si bien la presencia de desequilibrios macroeconómicos fue crónica durante toda la década de los noventa, solamente hacia el final del período se produjo una crisis económica mayor que amenazó con hiperinflación (1998-2000). Esta crisis estuvo precedida por dos movimientos contradictorios, por un lado, en 1997 el gobierno substituyó a la antigua Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas por una nueva agencia, el Servicio de Rentas Internas; por otro, en 1998 el gobierno eliminó el impuesto a la renta y lo substituyó por un impuesto a las transacciones financieras (Paz y Miño, 2015). En segundo lugar, las recomendaciones de las IFIs tanto para las características de la agencia recaudatoria, como para la expansión de la base de recaudación y el fortalecimiento del IVA fueron el molde en el cual se desarrollaría la capacidad recaudatoria en los años siguientes a 1997 (Pérez Dávila, 2007; Arias, Buenaño, Oliva y Ramírez, 2012, Paz y Miño, 2015). Finalmente, la mayor variación frente a los otros países latinoamericanos se produjo en las condiciones domésticas. La crisis económica creó espacio para la autonomía estatal, pero también una gran inestabilidad política, a consecuencia de la cual la duración de los gobiernos del período 1997-2006 fue corta. En síntesis, hacia el año 2000 las reformas impositivas tenían el potencial de aumentar la capacidad recaudatoria del Estado, pero no podían desarrollarse plenamente por la inestabilidad doméstica.

			En relación con la agencia recaudadora, el período de consolidación retardada de sus capacidades administrativas se manifestó en el cambio constante de modelo de gestión institucional hasta la adopción en el año 2007 de un modelo simple, en el cual el SRI produce un producto: ingresos al Estado por el cobro de impuestos. Al menos así lo representaba la propia agencia en un ejercicio de narración de su proceso de institucionalización, resumido en el siguiente gráfico.

			Gráfico 4. Reformas legales 1997-2007
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			Fuente: Arias, Buenaño, Oliva y Ramírez, 2012, 122

			El mejoramiento del SRI fue resultado del esfuerzo conjunto tanto de los gobiernos ecuatorianos como de la cooperación con agencias internacionales. El Estado invirtió en el reclutamiento de capital humano altamente capacitado, en la expansión de la presencia territorial de la agencia, y en la incorporación de tecnología para la agencia recaudadora. Esto permitió no sólo el incremento de la autoridad y efectividad de la agencia, sino también el aumento de sus capacidades cognitivas, no sólo en el mantenimiento de archivos sobre los contribuyentes, sino también en el análisis y discusión al interior del gobierno de las políticas tributarias; el fortalecimiento del Centro de Estudios Tributarios permitió la integración de esas nuevas capacidades.

			En cuanto a las influencias internacionales, y aunque el influjo directo del Banco Mundial y el FMI disminuyó fuertemente luego de 2007, el BID y el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT) continuaron apoyando al desarrollo del SRI mediante la transferencia de tecnología y de mejores prácticas para la recaudación. En efecto, el análisis cualitativo10 de documentos producidos por el SRI en el período 2007-2017 muestra que la interacción con el BID y el CIAT fue frecuente en los temas de capacitación de personal, mejores prácticas tributarias y absorción de tecnología. 

			La incorporación de tecnología de monitoreo del pago de los impuestos le permitió al SRI incorporar a más contribuyentes cada año durante todo el período. En particular la expansión del sistema de emisión obligatoria de facturas en las transacciones comerciales, a partir de 2010, mejoró el cobro del impuesto al valor agregado, toda vez que identificaba al conjunto de la cadena de bienes y servicios que ingresaban en una transacción comercial. Simultáneamente, también mejoró la capacidad para analizar la información proporcionada por los contribuyentes. Un informe del Centro de Estudios Fiscales describía los impactos de esos dos cambios tecnológicos como una mejoría en el pago voluntario de los impuestos (a la renta e IVA), atribuyendo la misma a la segmentación de estrategias para prevenir la evasión fiscal, y al aumento de las fuentes de información sobre el IVA (Almeida, 2017). A manera de ilustración incluyo a continuación dos tablas contenidas en ese documento.

			Gráfico 5. Capacidad de monitoreo según el SRI
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			Tabla 2. Dimensiones y variables de segmentación
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			El fortalecimiento del SRI estuvo acompañado por reformas legales. El gobierno impulsó durante el período de interés un promedio de 2,9 reformas por año al régimen tributario ecuatoriano, de las cuales la que tuvo mayor impacto en el desarrollo del SRI fue la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, publicada el 20 de diciembre del 2007 (Cevallos, 2011). La Ley fue aprobada en el período extraordinario 2007-8, esto es antes de la aprobación de la Constitución, por la Asamblea Constituyente, un cuerpo legislativo con claro predominio de Alianza País. Esta ley reformó varios artículos del Código Tributario y la Ley de Régimen Tributario Interno –legislación adoptada antes de 2007- para otorgarle mayor poder administrativo al SRI, pero también creó nuevos impuestos y mecanismos que expandieron la base de contribuyentes, en particular el Impuesto a la Salida de Divisas, el Impuesto a las Tierras Rurales, y el Régimen Impositivo Simplificado (RISE). Estos cambios expandieron la base de contribuyentes tanto por las modificaciones en el impuesto a la renta como porque establecieron mecanismos que redujeron la evasión fiscal de los contribuyentes ya establecidos, o porque incorporaban al pago de impuestos a pequeños y medianos negocios que anteriormente no tributaban. El SRI al evaluar el impacto de las reformas legales adoptadas entre 2007 y 2012, sostenía que el efecto neto acumulado fue de $ 1.012, 45 millones (SRI, 2015, 11). Las reformas posteriores operaron sobre la base de la Ley para la Equidad Tributaria, modificándola para reducir o ampliar las contribuciones11. La única reforma legal que contrarió esa tendencia fue la parcialmente fallida iniciativa del Presidente Correa hacia el final de su período (2015) para ampliar los impuestos a la propiedad. El análisis de las reformas legales posteriores a 2008 hace posible la identificación de los mecanismos que pusieron límites a la capacidad recaudatoria, como se verá más adelante.

			Un factor político doméstico adicional incrementó el poder del Estado para apoyar a su recién adquirida capacidad recaudatoria. En 2011 el Presidente Correa impulsó un plebiscito para que se le autorizara a impulsar una reforma del Poder Judicial; la tesis del Presidente triunfó. Varios de los abogados tributarios entrevistados coincidieron en afirmar que la intervención presidencial aumentó el número de fallos favorables al SRI en juicios administrativos por evasión fiscal. Esto es, el SRI no sólo contaba con más instrumentos legales y capacidad administrativa para reducir la evasión tributaria, sino también con cortes dispuestas a hacer cumplir las leyes.

			En síntesis, el mejoramiento de las capacidades de la agencia, las reformas legales y el cambio en el poder judicial crearon no sólo capacidad para monitorear el cumplimiento de las leyes impositivas, sino que también aumentaron la autoridad del Estado para hacer cumplir esas leyes y, por lo tanto, aumentar sus ingresos.

			8. LOS LÍMITES DE LA CAPACIDAD RECAUDATORIA

			¿Por qué con una capacidad recaudatoria aumentada persistió una estructura impositiva regresiva? Esta cuestión es tanto más importante porque la evidencia indica que durante el período en análisis el gobierno, en general, y al interior del SRI en particular se discutió intensamente la idea de cambiar la estructura impositiva para hacerla más progresiva. La literatura sobre la economía política de los impuestos en América Latina indica que una combinación de los siguientes factores podría explicar el resultado obtenido en Ecuador: las condiciones estructurales de la economía, el legado institucional, y el poder las élites económicas para influir en las decisiones gubernamentales. 

			La economía ecuatoriana se caracteriza por el dominio de actividades primario-exportadoras y la baja diversificación productiva; particularidades que se intensificaron durante el período de interés. Esa estructura económica actuaría sobre la recaudación a través de dos mecanismos. En primer lugar, la abundancia de rentas petroleras que fueron capturadas por el Estado entre 2007 y 2014 –año en el que empezó a descender el precio internacional del petróleo- habría facilitado que el Estado moderara sus esfuerzos por cobrar impuestos directos a las élites económicas. En segundo lugar, la escasa diversificación productiva, junto con una alta concentración de la propiedad de los medios de producción produce una situación en la que las élites económicas ya son los principales contribuyentes, aumentando la resistencia de éstas a pagar más impuestos.

			En cuanto al legado institucional, los estudios sobre las reformas impositivas de los noventa han señalado que éstas ayudaron a construir una estructura impositiva regresiva porque al tiempo que disminuían la progresividad de los impuestos personales y corporativos, aumentaban la contribución del IVA a la recaudación. En definitiva, las reformas aumentaban la base de contribuyentes y mejoraban la recaudación total, pero también hacían que el peso de los impuestos recayera desigualmente sobre los hombros de los ciudadanos.

			Finalmente, y en conexión con los dos factores anteriores, en cualquier economía cabe esperar que las élites resistan el incremento de impuestos sobre la propiedad, y que tengan un cierto éxito en sistemas electorales competitivos (Winters, 2011). “El poder del dinero” se incrementa, sin embargo, en una economía como la ecuatoriana porque las élites económicas no sólo tienen la posibilidad de responder al incremento de impuestos directos reduciendo sus inversiones o alguna otra estrategia que reduzca la producción, sino también que la baja diversificación económica hace más creíble esa amenaza para los decisores políticos. Fairfield ha argumentado que la consideración por los decisores políticos del poder estructural de las élites económicas les ayuda a seleccionar entre reformas que se consideran económicamente viables de aquellas otras que aparecen como inviables (Fairfield, 2015, 11-12). Adicionalmente, el poder instrumental de las élites económicas –su capacidad para movilizar apoyo político entre los decisores y grupos de la sociedad que no pertenecen a la élite económica- también puede alterar la agenda de reformas impositivas. Este último elemento, el poder instrumental de las élites, fue el que mayor variación registró en el período de interés, como lo muestra el análisis comparativo de tres momentos de la evolución de la capacidad recaudatoria ecuatoriana: 2007-8, 2011-2014, y 2015. El análisis que se presenta a continuación muestra los factores que explican esa variación.

			9. LA POLÍTICA DE LA DEFINICIÓN DE LA AGENDA IMPOSITIVA

			El proceso de definición de la política impositiva de un Estado comprende al menos cinco fases (Fairfield, 2015, 11-13). En primer lugar, el sistema de impuestos existente y su respectiva estructura contienen tanto a la agencia recaudatoria como las posibilidades de reformas orientadas a incrementar sus capacidades administrativas (primera fase). La decisión sobre las reformas técnicamente apropiadas (Fase 2) supone la selección entre reformas consistentes con principios técnicos y las ideas prevalecientes en el paradigma económico dominante entre los decisores políticos, entre los cuales juegan un papel significativo los funcionarios de alto nivel de la agencia recaudatoria y del Ejecutivo, en particular el Presidente de la República (Schneider, 2012). La tercera fase consiste en la eliminación de alternativas políticas que los decisores consideran inviables dado el riesgo que las élites económicas reduzcan su inversión u opten por alguna otra estrategia con resultados económicos negativos. La cuarta fase es técnicamente la final del proceso de diseño de políticas, y consiste en la elección entre el set de reformas que se consideran técnicamente apropiadas y económicamente viables aquellas que resultan políticamente deseables o factibles. El último estadio es la opción de los decisores por implementar las reformas, en primer lugar, como una iniciativa legislativa a ser aprobada por el Legislativo.

			El poder de las élites para restringir el alcance de una reforma impositiva se ejerce en tres momentos del proceso de definición de la agenda impositiva. Cuando los decisores políticos temen una respuesta estratégica de las élites que afecte al funcionamiento económico (por ejemplo, mediante una huelga de inversión), seleccionarán aquellas reformas menos amenazantes para las élites (fase 3). Una segunda oportunidad de influencia se ofrece cuando las élites pueden ejercer presión a través de la movilización de sus organizaciones, los medios de comunicación, o mediante el acceso directo y favorable a los decisores políticos; esto es usan su poder instrumental (fase 4). Mecanismos similares pueden ponerse en acción cuando la iniciativa de reformas sale del Ejecutivo al Legislativo (Fase 5), en particular cuando las élites gozan de un acceso preferencial a los legisladores. En definitiva, el proceso de creación de una agenda impositiva es el elemento explicativo de cuán universal y progresiva es la estructura impositiva de un país (Schneider, 2012).

			El poder de las élites depende, a su vez, de dos conjuntos de factores. En primer lugar, de cuán concentradas están las capacidades productivas de un país, y si éstas están conectadas a sectores dinámicos de la economía global, o no. Este conjunto determina el grado de poder estructural de las élites. El segundo conjunto de factores es institucional e incide en el poder instrumental de las élites; élites altamente cohesionadas y organizadas serán instrumentalmente más fuertes que élites fragmentadas y pobremente organizadas (Ondetti, 2019; Bogliacini y Luna, 2016 ; Fairfield, 2015, 2019;). Por lo tanto, para explicar el resultado que nos interesa (vale recordar, la restricción en la recaudación de impuestos directos a los grupos de altos ingresos y propiedad) es necesario considerar el poder estructural de las élites económicas ecuatorianas y su poder instrumental, considerando que en el período en estudio los dos tipos de poder variaron ¿esas variaciones incidieron en las reformas adoptadas? La respuesta tentativa es positiva, pero también temporalmente delimitada, de la siguiente manera:

			Cabe esperar que, en momentos de debilidad estructural e instrumental de las élites económicas, los decisores políticos avancen reformas impositivas que vayan más allá del mejoramiento de la agencia recaudatoria y el aumento del número de contribuyentes; esto es, las reformas tenderían a ser progresivas (incremento de impuestos a la propiedad e ingresos, y/o del número de contribuyentes de altos ingresos)

			Por otro lado, también esperaríamos que aún si la debilidad relativa estructural de las élites se mantiene, el aumento del poder instrumental de estas últimas limite la capacidad del gobierno para promover reformas impositivas progresivas, y que en el extremo haga inviable una reforma impositiva progresiva.

			El examen de las reformas ecuatorianas permite distinguir dos tipos de iniciativas gubernamentales. El primero corresponde a reformas que modifican la estructura de impuestos haciéndola más progresiva; entran en esta categoría la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria de 2008 (conocida como Ley para la Equidad Tributaria), el proyecto de Ley Orgánica para la Justicia Tributaria para la Redistribución de la Riqueza de 2015, y la Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor de la Tierra y Fijación de Tributos de 2016. El segundo tipo corresponde a reformas que modifican la Ley para la Equidad Tributaria, creando o restituyendo varias formas de excepciones a los impuestos y cuyo efecto acumulado es disminuir la progresividad establecida inicialmente en la reforma de 2008. Este segundo tipo de reformas creó un verdadero laberinto de impuestos cuya navegación permite a los contribuyentes de altos ingresos (individuos y compañías) disminuir su contribución. El gráfico seis muestra esa configuración legal.

			El proceso de adopción de la Ley para la Equidad Tributaria ilustra la primera de las expectativas enunciadas anteriormente. En efecto, la Ley tuvo un fuerte sesgo progresivo afectando a los individuos con más altos ingresos, a las compañías con montos altos de transacciones internacionales -al crear el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), y a la propiedad -por el Impuesto a las Tierras Rurales. El proceso de adopción de la Ley ocurrió en un momento de auge del respaldo político al primer gobierno de Alianza País, en diciembre de 2008, inmediatamente después del referendo que aprobó la nueva constitución del país, y mediante un procedimiento expedito por un cuerpo legislativo extraordinario, la Asamblea Nacional Constituyente, distinto del órgano legislativo regular que existía antes de 2007, el Congreso, o de la Asamblea Nacional creada por la constitución de 2008. En relación con el poder de las élites, si bien éstas conservaban su poder sobre el sector privado, el poder económico estructural del Estado había aumentado por la captura de rentas petroleras a partir de 2006. Este tipo de variación es típica de las economías altamente dependiente de recursos minerales. El poder instrumental de las élites también se encontraba disminuido por la baja representación política partidaria de las élites en la Asamblea Nacional Constituyente, adicionalmente éstas habían sido excluidas del gobierno, y no existían mecanismos institucionalizados de consulta con las cámaras de la producción (Polga-Hecemovich y Sánchez, 2018; Wolf, 2018, 2016; Lebel, 2018; Bowen, 2015).

			Gráfico 6. La maraña legal tributaria ecuatoriana a 2017
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			Nota: En círculo la especie “impuestos” provenientes del género tributos. En negro los impuestos ambientales o relacionados con la conservación ambiental. En línea punteada el IVA (impuesto regresivo). En gris oscuro los impuestos progresivos. En gris claro los impuestos relacionados a temas financieros o de stock (no implican nueva creación de riqueza). 
Fuente: Servicio de Rentas Internas, 2019
Autor: Paúl Troncozo

			El análisis del segundo tipo de reformas muestra que las élites de negocios sistemáticamente permanecieron en desventaja frente al Ejecutivo hasta 2015. La Constitución de 2008 concentró el poder estatal en el Ejecutivo, facilitando el que este controle la agenda, diseñe legislación y vete decisiones del Legislativo, toda vez que el Artículo 135 establece que “(s)ólo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley que creen, modifiquen o supriman impuestos…” Estas relaciones se mostraron claramente en las iniciativas de reformas impositivas. En efecto, el procedimiento para la adopción de esas reformas siguió un patrón típico: la iniciativa partió del Ejecutivo, normalmente tras un estudio realizado al interior del SRI sobre la adecuación técnica de las reformas propuestas, esas reformas pasaban a conocimiento de la Comisión del Régimen Tributario y su Regulación y Control, la cual organizaba audiencias con oficiales del Ejecutivo (usualmente un funcionario de alto nivel del SRI) y con representantes del sector privado, e incluso de compañías cuando se trataba de una modificación al Impuesto a Consumos Especiales, potencialmente afectados por la reforma; finalmente la Comisión sometía al pleno de la Asamblea Nacional un informe para su votación. 

			El análisis de 340 actas de las sesiones de la Comisión realizadas entre 2009 y 2017 muestra un patrón adicional; a pesar que las cámaras de la producción de manera individual, o del Comité Empresarial Ecuatoriano –una organización intersectorial- abogaron intensamente por modificaciones a las reformas propuestas por el Ejecutivo –en particular con ocasión de las sucesivas reformas que aumentaban el ISD, la Comisión modificaba las propuestas iniciales sólo marginalmente o no lo hacía en lo absoluto. Por tanto, el pleno de la Asamblea Nacional -dominado por Alianza País- votaba esencialmente el proyecto enviado por el Ejecutivo, aprobándolo.

			Los patrones descritos indican que el tratamiento legislativo en 2013 de varias reformas propuestas por el Ejecutivo es un caso ideal para el examen del ejercicio del poder instrumental de las élites empresariales. Dos circunstancias contribuyeron al interés de los empresarios; en primer lugar, en febrero de 2013 hubo elecciones que renovaron el mandato del Presidente Correa, y volvieron a otorgarle una amplia mayoría parlamentaria, reduciendo aún más el acceso de las élites económicas al procedimiento legislativo mediante partidos. En segundo lugar, la Ley de Preferencias Arancelarias y Erradicación de Drogas (ATPDA, por sus siglas en inglés) que otorgaba excepciones de impuestos a exportaciones agrícolas ecuatorianas dejó de existir en julio de ese año, afectando al sector más dinámico de las exportaciones privadas ecuatorianas (banano, camarones y productos agrícolas no tradicionales, incluidas las flores). La respuesta gubernamental inicial ante ese desarrollo fue el envío a la Asamblea Nacional de un proyecto calificado como “urgente económico”12, la Ley Orgánica de Incentivos para el sector Productivo. Esta Ley establecía un Certificado de Abonos Tributarios, un mecanismo que permitía el pago del impuesto a la renta mediante certificados de abono tributario, con lo que el gobierno esperaba compensar a los exportadores por los impuestos pagados a las aduanas de Estados Unidos. El tratamiento de la Ley siguió el procedimiento usual (Actas 012, 16/07/13 a 015, 25/07/13), con la activa participación de los exportadores, pero con un leve cambio en los oficiales del Ejecutivo. A pesar que la Ley generaba una serie de reformas a la Ley para la Equidad Tributaria, y que establecía una restricción fuerte al cobro de impuestos a las compañías e individuos dedicados al comercio internacional (la Ley fue modificada para incluir al comercio de importación), la participación del SRI fue mínima (Acta 012). En sustitución de la agencia recaudadora los oficiales del Ejecutivo que tuvieron mayor presencia fueron el Ministro Coordinador de la Producción y representantes del Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador (SNAE), esto es, de dos agencias que tenían mecanismos de acceso formal e informal con los exportadores. El tratamiento del Código Orgánico de la Producción, que alteró aún más la universalidad de los impuestos directos, diferenciando entre sectores que pagaban más y otros con menor carga, siguió un proceso similar. En suma, la influencia de los empresarios se ejercía antes que se iniciara el proceso legislativo toda vez que en la Asamblea Nacional las oportunidades para alterar la política impositiva eran mínimas, por mecanismos de consulta formal con el Ejecutivo, o informales, mediante conversaciones entre los empresarios potencialmente afectados y los respectivos ministros o incluso con el Presidente (entrevistas con líderes de Cámara de Agricultura, Cámara de Comercio de Quito, Cámara de la Industria y Comité Empresarial Ecuatoriano).

			A pesar que durante todo el período el Ejecutivo controló la agenda legislativa, el Presidente tuvo que retroceder en una iniciativa de reforma, la Ley Orgánica para la Justicia Tributaria para la Redistribución de la Riqueza de 2015. Este episodio ocurrió en circunstancias en las que, si bien el poder estructural relativo de las élites se había incrementado relativamente por la caída de las rentas petroleras del Estado, continuaban siendo débiles en relación con el acceso al legislativo y al ejecutivo a través de canales institucionalizados, y reclutamiento al interior del gobierno. Sin embargo, dos fuentes de poder instrumental cambiaron a favor de las élites económicas; en primer lugar, su cohesión interna mejoró relativamente; en segundo, si bien sus vínculos partidarios no se alteraron, las élites si lograron ampliar su influencia a grupos más amplios de la población mediante la movilización social, una estrategia de confrontación. 

			Según los líderes empresariales entrevistados, el mejoramiento de la cohesión interna fue resultado de la renovación a partir de 2013 de las directivas de organizaciones tales como el Comité Empresarial Ecuatoriano, y de las cámaras de la producción tanto en la Sierra como en Guayaquil. Los nuevos líderes empresariales comenzaron a cooperar entre sí más frecuentemente con el propósito explícito de mejorar su acceso al gobierno, en particular mediante el Comité Empresarial. La capacidad de los empresarios para la movilización social fue no tanto un resultado de la acción de las élites empresariales per se sino de la estrategia adoptada por el gobierno para avanzar su iniciativa -sin ningún esfuerzo por consultar formal o informalmente con las organizaciones empresariales-, lo que hizo posible la activación de una combinación de recursos disponibles para las élites, en particular vínculos partidarios renovados con partidos políticos y el control de medios de comunicación masivos.

			En 2014 la principal fuente de ingresos del Estado (las rentas petroleras) se deterioró por la caída de los precios internacionales del petróleo; en respuesta el gobierno del Presidente Correa recurrió a préstamos internacionales y al endeudamiento doméstico, al aumento del gasto público para mantener la inversión del Estado en la economía, al aumento de la recaudación de impuestos -dentro de los límites alcanzados desde 2008- y al incremento de los aranceles sobre bienes de consumo importados (Ramirez, 2019; León, 2016). Esas políticas, aunque lograron en lo inmediato estabilizar a la economía, no permitieron un rápido repunte como había ocurrido en la crisis internacional de 2008-2009; el gobierno no pudo mantener el ritmo de inversión en la economía, lo que aumentó la participación relativa del sector privado (gráfico 7), y, finalmente, no se detuvo el deterioro de la balanza comercial internacional del país. En estas condiciones el Presidente en junio de 2015 envió a la Asamblea un proyecto de ley que aumentaban los impuestos sobre las herencias y sobre las ganancias extraordinarias en inversiones inmobiliarias, la Ley Orgánica para la Justicia Tributaria para la Redistribución de la Riqueza. 
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